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Las modificaciones que se establecen afectan a los funcionarios municipales de 
atención primaria de salud. 

1. El artículo 1 ° del Proyecto de Ley establece una nueva forma para determinar 
la asignación de mérito. Esta modificación tiene por objeto regular el concepto 
de mérito que actualmente establece la Ley. La modificación consiste en 
sustraer el componente de asignación de mérito del sueldo base y transformarlo 
en una asignación específica, separado del mismo. Esta asignación de mérito 
tendrá igual tratamiento que las demás asignaciones establecidas en la Ley. La 
modificación propuesta, no considera la aplicación de recursos adicionales a los 
ya contemplados por este concepto en el presupuesto vigente para 1998. 

2. El artículo 2° del Proyecto de Ley establece una ampliación en la definición de 
la remuneración bruta mensual del artículo 22 de la Ley N° 19.429, 
incorporando la planilla suplementaria. Sin embargo, esta modificación no 
importará recursos adicionales a los ya contemplados para la bonificación de 
la Ley N° 19.429 en el presupuesto de 1998. 

3. El mayor gasto fiscal que represente en el año 1998 la aplicación de esta ley, 
se financiará con cargo a los recursos consultados en el Presupuesto vigente 
de los Servicios de Salud. 
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